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TRIBUNALES DEONTOLÓGICOS Y BIOÉTICOS DE PSICOLOGÍA 

Oficio N° 2023— 430 

Señor 
MANUEL EDUARDO MTLL iN BARBOSA 
Correo electrónico: mmillanb2álliotniail.c,om 
Vía e-mail 

REFERENCIA: Radicado N° 2023-182 
Acuso recibo queja 

Con un cordial saludo damos acuso de recibo de la queja presentada, junto con anexos, contra la 
psicóloga ADRIANA LIBREROS ORTIZ, a través de correo electrónico el 10 de noviembre de 
2023, por lo anterior informamos que de conformidad con lo preceptuado en el artículo 103 del 
Acuerdo No. 20 de 2021, la misma será revisada con el propósito de establecer la competencia de 
los Tribunales Departamentales Deontológicos de Psicología y adelantar la fase previa del proceso 
deontológico 

Recordamos que en atención al debido proceso consagrado en el artículo 29 de la Constitución - 
Política de Colombia, el proceso ético disciplinario es reglado y exige el cumplimiento de garantías 
constitucionales y legales, por tanto, como quejoso le asiste el deber de aportar la totalidad de las 
pruebas que tenga en su poder o informar concretamente los medios probatorios que considere 
soportan la queja y que no le sea posible aportarlos, contando con un término máximo de cinco 
(05) días hábiles a partir del recibo de esta comunicación para allegar o manifestar lo respectivo, en 
caso de no haberles dado a conocer con su queja. 

Cumplido el anterior término, se procederá con el trámite correspondiente de la queja y, de llegar a 
iniciarse la actuación, se dará traslado de las pruebas aportadas al profesional involucrado, no siendo 
procedente la valoración de nuevos medios probatorios remitidos por usted con posterioridad, salvo 
que allegue las denominadas pruebas sobrevinicntes conocidas luego de radicada la queja. 

Es relevante que tenga en cuenta que en el Acuerdo antes referido se establecieron las facultades del 
quejoso en el proceso deontológico disciplinario del ejercicio profesional de la psicología, 
considerando que este no es sujeto procesal y limitando su actuación a las establecidas en el artículo 
17, que reza: 

"ARTICULO 17. FACULTADES DEL QUEJOSO. La actuación del quejoso se limita de manera 
exclusiva a: 
I. 	Presentar y ampliar la queja bajo la gravedad del juramento. si fiera ordenada dentro de la 
investigación. 
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Aportar dentro de la oportunidad procesal las pruebas que tenga en su poder: 
Recurrir la resolución inhibitoria, la resolución de preclusión y el jallo absolutorio. Para el 

efecto el quejoso solicitará las piezas procesales que necesite para jimmular el recurso y el 
abogado secretario dará respuesta compartiendo aquellas que no estén sometidas a reserva. 

Conocer la decisión sancionatoria tomada por el Tribunal Departamental de Psicología de 
conocimiento, con ocasión de la queja presentada, o la del Tribunal Nacional una ve: se 
encuentre en firme." 

De llegar a preferirse las providencias de que trata el artículo 78 de la norma mencionada, el 
Abogado Secretario del Tribunal Departamental de Psicología de conocimiento le comunicará la 
decisión e informará los recursos de ley que proceden. El artículo aludido consagra las providencias 
que se comunicarán al quejoso: 

"ARTICULO 78. COMUNICACIONES AL QUEJOSO O INFORMANTE. Se comunicará al 
quejoso o informante: 
I. La resolución inhibitoria. 

La resolución de preclusión. 
El jallo absolutorio. 
AMI° sancionatorio, una vez se encuentre en firme. 
La resolución que declara la prescripción del expediente. 
El auto que resuelve el recurso de reposición cuando no se hubiere interpuesto en subsidio el 

de apelación." 

Finalmente indicamos que en los Tribunales Deontológicos y Bioétites de Psicología se implementó 
la virtualidad en los procesos deontológicos, por tanto las comunicaciones y diligencias se realizan 
por medio electrónico. 

Cordialmente, 

Sandra Patricia Herrera Acosta 
ABOGADA SECRETARIA DE RECEPCIÓN DE QUEJAS 
Tribunales Deentológicos y Bloéticos de Psicologia 
Colegio Colombiano de Psicólogos - Colpsic 
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Cra 19 # 84— 49, B. Antiguo Country, Colombia 
Cel. 310-3214598 


	00000001
	00000002

